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RESOLUCIÓN NÚM. 14 SERIE: 2023-2024 

PARA RECONOCER COMO INGRESO UNA TRANSFERENCIA DE LA OFICINA 
CENTRAL DE RECUPERACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y RESILIENCIA DE PUERTO 
RICO (COR3), PROVENIENTE DE LAS SOLICITUDES DE REEMBOLSO A LA 
AGENCIA FEDERAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS (FEMA POR SUS 
SIGLAS EN INGLÉS), POR LOS GASTOS INCURRIDOS POSTERIOR AL DESASTRE 
DEL HURACÁN FIONA; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

C:
OR CUANTO: 

� 
POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN lRA: 

El 18 de septiembre de 2022 Puerto Rico fue azotado por el Huracán 
Fiona, un fenómeno atmosférico que causó graves daños en el pueblo de 
Arroyo. 

Durante el proceso de recuperación, la administración municipal incurrió 
en una serie de gastos, los cuales fueron de emergencia luego de la 
declaración de zona de desastre en el Municipio de Arroyo. 

La administración municipal, siguiendo las disposiciones establecidas por 
la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA por sus siglas 
en inglés), solicitó el reembolso de estos gastos incurridos durante dicha 
emergencia. 

Según una comunicación emitida el 12 de septiembre de 2023, conforme a 
la Sección 13.21 del Código de Reglamentación Federal Núm. 44 (44 CFR 
13 .21 ), la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia 
(COR3) le transfirió al Municipio $174,150.96 con relación a la solicitud 
de reembolsos de estos gastos. 

Se hace necesario reconocer dicha transferencia y autorizar la utilización 
de los mismos. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, LO SIGUIENTE: 

Se autoriza a la Directora de Finanzas del Municipio a reconocer como 
ingreso la transferencia de $174,150.96 recibida de la Oficina Central de 
Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3), proveniente de las 
solicitU<;ies de reembolso a la Agencia Federal para el Manejo de 
Emergencias (FEMA por sus siglas en inglés), por los gastos incurridos 
posterior al desastre del Huracán Fiona, y crear las partidas de gastos 
correspondientes para que los mismos sean utilizados, según se desglosa a 
continuación: 

Descripción Cantidad 

Costos de Construcción $ 174,150.96 

$ 174,150.96 








